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PRESIDENCIA DE LA REPUBLIGA DOMINICANA 

Núm.-2296. 

sefíor 
Presid·ente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, R.D., 
15 de octubre• 1936.H 

El Baluarte l.� aJo�ha sido objeto, du-

ran te la actual administración, de medidas destinadas a 

preservar y embellecer este histórico monumento en que se 

hizo realidad, el 27 de Febrero de 1844, el sagrado ideal 

de patria libre que hoy estamos definitivamente consoli­

dando con las armas del progreso. El Gobierno ha cum.pli• 

do ya el patriótico deber de restaurar esas piedras sagra­

das, cuna de la independencia nacional, con la dignidad y 

el decoro a que son acreedoras por su significaci6n his­

t6rica y por la singular grandeza de su pasado. Pero to­

davía el viejo monumento, testigo de nuestras luchas por 

la libertad y por la civilización durante más de cuatro 

centurias, no tiene la fuerza simbólica que debe tener pa­

ra el patriotismo nacional ni es venerado con la solemni­

dad propia del hecho a que sus piedras sirvieron de esce­

nario. 

El viejo bastión de San Genaro, trans�or­

mado en baluarte con fosos y rastrillo, según la versión 
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más socorrida, por disposición de Don Bernardino de Mene­

ses y Braoamonte, Conde de Peñalva y Capitán General de 

la Española, debe tener de ahora en adelante la grandeza 

de un sagrario donde el patriotismo dominicano temple ca­

da día su fé en los destinos de la República inmortal, 

susceptible de oaer bajo los embates que a diario conspi• 

ran contra la seguridad de las naciones, pero con sufi­

ciente amor a la gloria para erguirse y renacer de nuevo 

de sus propias cenizas. 

El proyecto de ley que someto hoy a la san­

ción del Congreso y que, una vez aprobado, transformará en 

.Altar de la Patria al Baluarte "27 de Febrero�, tiende a 

dar la significaci6n hist6rica y la solemnidad necesarias 

al secular monumento desde cuya cima afirm.6 el pueblo do­

minicano, en noche memorable, su inflexible designio de 

ser libre� 
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EL CONGRESO NACIONll., 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIOJ., 
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CONSIDERANDO que el ide trinitario de una 
patria independiente se hizo reali d, en noche memora­
ble, sobre el baluarte den , y que éste, por tal 
circunstancia, es venerado por el Pueblo Dominicano co­
mo el sagrario de su heroísmo y de su té republicana; 

CONSIDERANDO que el acontecimiento hist6rico 
que tuvo por escenario la cima de "JJ. 

�
equiere del 

patriotismo dominicano formas solemnes y e oiales de 
devoci6n hacia este hist6rico monumento; � # r-

HA DA.DO LA. SIGUIENTE LEY: 

J.rt. 1.- se dá al baluarte de m 

nominaci6n de Altar de la Patria. 

•�:L¡-e4., 14 

��,-ok� 

� la de-

Art. 2.- Toda leyenda escrita en el Altar de 
la Patria, deberá estar en idioma español. 

Párrafo.- El Poder Ejecutivo reglamentará 
cuanto concierna a la inauguración oficial, en solemne 
acto público, del Altar de la Patria y a las ceremonias 
que en él podrán efectuarse en io sucesivo, as! como a 
su conservaci6n, custodia y debido respeto. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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